
PASTELEROS
PASTELERÍA

CDAD. DE ROSARIO Y SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN DE SANTA FE

CONVENIO COLECTIVO 145/1990 

APLICACIÓN: DESDE EL 1/7/2005, 1/12/2005, 1/5/2006, 1/4/2007, 1/12/2007 Y 1/4/2008

R. (ST) 1572               24/10/2008 

HOMOLOGACIÓN DE LOS ACUERDOS DE PARTES DE FECHA 18/7/2005, 25/7/2005, 19/12/2005, 
29/5/2006, 23/4/2007, 3/12/2007 Y 14/4/2008

VISTO: 

El expediente 535.143/03 del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la ley 14250 (t.o. 
2004) y la ley 20744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la ley 25877, y

CONSIDERANDO:

Que se solicita la homologación del Acuerdo obrante a fojas 137/139 con Acta Aclaratoria obrante a fojas 142; del 
Acuerdo obrante a fojas 152/153; del Acuerdo obrante a fojas 172; del Acuerdo obrante a fojas 182/183; del Acuerdo 
obrante a fojas 191, y del Acuerdo obrante a fojas 194/195 y 217 celebrados entre el SINDICATO OBREROS, 
PASTELEROS, CONFITEROS, SANDWICHEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (ROSARIO) y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS (FATPCHYA), por la 
parte trabajadora y, por la parte empleadora, la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES PANADEROS DE ROSARIO y la 
ASOCIACIÓN EMPRESARIA HOTELERO GASTRONÓMICA Y AFINES ROSARIO -ex CÁMARA DE HOTELES, 
RESTAURANTES, BARES, CONFITERÍAS Y AFINES DE ROSARIO-, conforme lo dispuesto en la ley de negociación 
colectiva 14250 (t.o. 2004).

Que los términos de lo pactado en los seis acuerdos de marras significan una recomposición salarial arribada en el 
marco de la Comisión Negociadora, constituida para la modificación de las condiciones laborales establecidas en el 
convenio colectivo de trabajo 145/1990, que regula la actividad y del que son signatarios, con la vigencia consignada en 
los mismos para cada uno de ellos.

Que, cabe aclarar, que la CÁMARA DE INDUSTRIALES GALLETITEROS Y AFINES DEL SUR DE SANTA FE no ha 
acreditado debidamente en estos obrados la representatividad invocada para negociar colectivamente, razón por la cual 
no integra la parte empresarial legitimada a esos fines.

Que respecto a los acuerdos que por este acto se homologan, se debe remarcar, tanto el ámbito personal como el 
territorial de aplicación de los mismos, quedan limitados a la correspondencia estricta de la representatividad de los 
agentes negociales firmantes.

Que las partes ratificaron en todos sus términos el mentado acuerdo y solicitaron su homologación.

Que ha sido acreditada fehacientemente la representación que invisten las partes.

Que la Asesoría Legal de la Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le 
compete.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la ley 14250 (t.o. 2004).

Que, por último, correspondería, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitan estas 
actuaciones a la DIRECCIÓN DE REGULACIONES DEL TRABAJO, dependiente de la SECRETARÍA DE TRABAJO, a fin de 
evaluar la procedencia de efectuar el cálculo del tope previsto en el artículo 245 de la ley 20744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de conformidad con los antecedentes 
mencionados.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas por 
el decreto 900/1993.

Por ello,

LA SECRETARIA DE TRABAJO 

RESUELVE:

Art. 1 - Declárense homologados el Acuerdo obrante a fojas 137/139 con Acta Aclaratoria obrante a fojas 142; el 
Acuerdo obrante a fojas 152/153; el Acuerdo obrante a fojas 172; el Acuerdo obrante a fojas 182/183; el Acuerdo 
obrante a fojas 191, y el Acuerdo obrante a fojas 194/195 y 217 del expediente 535.143/03 todos celebrados entre el 
SINDICATO OBREROS, PASTELEROS, CONFITEROS, SANDWICHEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS 
(ROSARIO) y la FEDERACIÓN ARGENTINA TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y 
ALFAJOREROS (FATPCHYA), por la parte trabajadora y, por la parte empleadora, la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES 
PANADEROS DE ROSARIO y la ASOCIACION EMPRESARIA HOTELERO GASTRONÓMICA Y AFINES ROSARIO -ex 
CÁMARA DE HOTELES, RESTAURANTES, BARES, CONFITERÍAS Y AFINES DE ROSARIO-.

Art. 2 - Regístrese la presente resolución en el Departamento Despacho de la Dirección de Despacho, Mesa de Entradas 
y Archivo dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de 



Relaciones del Trabajo, a fin de que la División Normas Laborales y Registro General de Convenciones Colectivas y 
Laudos registre el Acuerdo obrase a fojas 137/139 con Acta Aclaratoria obrante a fojas 142; el Acuerdo obrante a fojas 
152/153; el Acuerdo obrante a fojas 172; el Acuerdo obrante a fojas 182/183; el Acuerdo obrante a fojas 191, y el 
Acuerdo obrante a fojas 194/195 y 217 del expediente 535.143/03.

Art. 3 - Remítase copia debidamente autenticada de la presente resolución al Departamento Biblioteca para su difusión.

Art. 4 - Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para la notificación a las partes signatarias. Cumplido pase a la 
Dirección de Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de efectuar el proyecto de Base Promedio y Tope 
Indemnizatorio, de las escalas salariales que por este acto se homologan, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 245 de la ley 20744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Art. 5 - Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no 
efectúe la publicación de carácter gratuito, de los Acuerdos homologados y de esta Resolución, las partes deberán 
proceder de conformidad a lo establecido en el artículo 5 de la ley  14250 (t.o. 2004).

Art. 6 - De forma.

TEXTO S/R. (ST) 1572/2008 - BO: 25/2/2009

FUENTE: R. (ST) 1572/2008

VIGENCIA Y APLICACIÓN

Vigencia: 25/2/2009

Aplicación: desde el 1/7/2008

REGISTRACIÓN

Expediente 535.143/03

Buenos Aires, 28 de octubre de 2008

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION (ST) 1572/08, se ha tomado razón de los acuerdos obrantes a 
fojas 137/139, 142; 152/153; 172; 182/183; 191 y 194/195 y 217 del expediente de referencia, quedando registrado 
con el Nº 1075/08, 1076/08, 1077/08, 1078/08, 1079/08 y 1080/08 respectivamente. 

HOMOLOGACIÓN: R. (ST) 1572/2008

FECHA DE LOS ACUERDOS: 18/7/2005, 25/7/2005, 19/12/2005, 29/5/2006, 23/4/2007, 3/12/2007 Y 14/4/2008

TEMA: ESTABLECE ESCALAS SALARIALES

ACUERDO 18/7/2005

Cde. Expte. 535.143/03

En la ciudad de Rosario, a los dieciocho días del mes de julio de dos mil cinco, siendo las nueve y treinta horas, 
comparecen ante el funcionado actuante Dra. María J. Dal Dosso, los señores BLAS AGÜERO, ARIEL BIONDI, ERNESTO 
PALUDETTI, RICARDO JOSE GOMEZ ELBIO MEZA y SIGNA RODOLFO todas en el carácter de representantes de la 
entidad sindical acreditada en autos y los señores: ROBERTO RUBIO, OSCAR SOLANS Y DI VITO CLAUDIO en 
representación de la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES PANADEROS DE ROSARIO y el señor MIGUEL LAGRUTTA en 
representación de la CÁMARA DE HOTELES, BARES, RESTAURANTES CONFITERÍAS Y AFINES, Abierto EL ACTO: La 
parte patronal toma la palabra y formula la siguiente propuesta:

1º Incorporar al sueldo los actuales $ 60  remunerativo.

2º Transformar los actuales $ 100 no remunerativo en $ 120  remunerativo, incorporándolo al básico.

3º Confirmar el aumento ofrecido para maestro del 5% y 2% para Oficiales, se incluyen en las categorías de oficiales a 
cajeros y auxiliares de computación.

4º Los tres puntos anteriores regirán a partir del 1 de julio/05.

5º Se otorga un aumento del 2% para todas las categorías a partir del 1 de octubre/2005 a cuenta de futuros 
aumentos decretados por el Gobierno Nacional.

6º Se suspenden por el término de 270 días la aplicación de los artículos 13, 16, 28, 29, 38, 53, 64 y 66 del convenio 
colectivo 145/1990 para dar tiempo a las parles a la conformación del nuevo convenio colectivo actualizado. 

7º El personal que estuviera beneficiado actualmente con las cláusulas suspendidas en el punto 6 seguirá con el mismo 
beneficio.

8º El día 25/7/2005 a las 8:30 hs, ambas partes adjuntarán al expediente la mueva escala salarial que entrará en 
vigencia en la fecha expuesta precedentemente, para su homologación.

Se informa que el lunes próximo la Asociación de Panaderos parte integrante de la paritaria, entregará para su 
incorporación al expediente el Acta de Asamblea del acta general extraordinaria con la asignación de nuevos paritarios. 
La parte obrera manifiesta aceptar en todas sus partes la oferta económica, y la suspensión de los referidos artículos 
propuesta anteriormente, por la paritaria patronal.

Quedando las partes notificadas por este acto de la audiencia para el día 25/7/2005 a las 8:30 hs. Con lo que terminó el 
acto que previa lectura y ratificación firman los comparecientes, por ante la funcionaria actuante que certifica.



ACUERDO 25/7/2005

Cde. Expte. 535.143/03

En la ciudad de Rosario, a los veinticinco días del mes de julio de dos mil cinco, siendo las nueve y treinta horas, 
comparecen ante el funcionario actuante Dra. María J. Dal Dosso, los señores BLAS AGÜERO, ARIEL BIONDI, ERNESTO 
PALUDETTI, RICARDO JOSE GOMEZ, ELBIO MEZA, SIGNA RODOLFO y JORGE A. JUAREZ todos en el carácter de 
paritarios, representantes de la entidad sindical acreditada en autos y los señores: ROBERTO RUBIO, OSCAR SOLANS y 
DI VITO CLAUDIO en representación de la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES PANADEROS DE ROSARIO y el señor 
MIGUEL A. LAGRUTTA en representación de la CÁMARA DE HOTELES, BARES, RESTAURANTES CONFITERÍAS Y 
AFINES, ABIERTO EL ACTO: La parte trabajadora manifiesta que acorde el acta anterior, en el día de la fecha, adjuntan 
una escala salarial con detalle de los aumentos acordados, dicha escala es aceptada por la parte empresaria, y 
asimismo la parte empresaria acompaña para el expediente, una escala salarial confeccionada por los mismos, sin 
diferencias. Se deja constancia de que en la escala salarial aprobada el valor changa por día en todas sus categorías 
registra el incremento del 2% que regirá a partir del 1 de octubre del 2005. Se deja constancia además que a la planilla 
definitiva con la escala salarial consensuada se le debe agregar en su encabezado la mención de que la Asociación de 
Industriales Panaderos Rosario es participante de la Comisión Paritaria. Con lo que terminó el acto que previa lectura y 
ratificación firman los comparecientes, por ante la funcionaria actuante que certifica.

Escala salarial acordada entre la Cámara de Hoteles, Bares, Restaurantes, Confiterías, y Afines y la Asociación 
Industriales Panaderos de Rosario, con el Sindicato Obreros, Pasteleros, Confiteros, Sandwicheros, Heladeros, Pizzeros 
y Alfajoreros de Rosario y la 2a Circunscripción de la Pcia. de Santa Fe Filial Rosario de la FATPCPHYA convienen aplicar 
una recomposición salarial a todas las categorías del presente Convenio Colectivo de Trabajo: Increméntase a partir del 
1 de DICIEMBRE de 2005 a la remuneración básica, a todos los efectos legales y convencionales, de los trabajadores 
del sector privado, en relación de dependencia, comprendidos en el régimen de negociación colectiva, en los términos 
de la ley 14250 y sus modificatorias, un aumento del cinco por ciento (5%) para las categorías de Maestros y del dos 
por ciento (2%) para el resto de las categorías encuadrada en esta escala salarial, además, para el mes de marzo de 
2006 un incremento del cinco por ciento (5%) para la categoría de maestro y el tres por ciento (3%) para el resto de 
las categorías de dicha escala salarial.

ESCALA SALARIAL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 145/1990

 

Confiteros, alfajoreros pasteleros, fábricas de vainillas

 1/10/2005 1/12/2005 1/3/2006

Maestro + 6 
obreros, maestro 
hasta 6 obreros, 
maestro a cargo de 
Fca., segundo 
maestro

Maestro $ 949,00 $ 996,45 5
%

$ 1.046,27 5%

Oficial, hornero, 6 
obreros inclusive

Oficial 
polivalente

$ 873,00 $ 890,46 2
%

$ 917,17 3%

1/2 oficial, 
ayudante, peón

Operario 
polivalente

$ 797,00 $ 812,94 2
%

$ 837,33 3%

Factureros, medialuneros, pandelecheros, etc.

Maestro de 
cuadrilla, maestro 
solo

Maestro $ 909,00 $ 954,45 5
%

$ 1.002,17 5%

Oficial, hornero, 8 
obreros inclusive

Oficial 
polivalente

$ 867,00 $ 884,34 2
%

$ 910,87 3%

1/2 oficial, peón Operario 
polivalente

$ 792,00 $ 807,84 2
%

$ 832,08 3%



Fcas. bizcochos y/o especialidades, grisinería industrial, etc.

Maestro de 
cuadrilla, maestro 
solo

Maestro $ 909,00 $ 954,45 5
%

$ 1.002,17 5%

Oficial, hornero, 6 
obreros inclusive

Oficial 
polivalente

$ 863,00 $ 880,26 2
%

$ 906,67 3%

1/2 oficial, peón Operario 
polivalente

$ 792,00 $ 807,84 2
%

$ 832,08 3%

Vendedores en panaderías y confiterías

Encargado 
vendedor, 1º 
vendedor

 $ 841,00 $ 857,82 2
%

$ 883,55 3%

Vendedor  $ 787,00 $ 802,74 2
%

$ 826,82 3%

Personal de mantenimiento

Encargado o jefe  $ 912,00 $ 957,60 5
%

$ 1.005,48 5%

Oficial  $ 869,00 $ 886,38 2
%

$ 912,97 3%

Ayudante  $ 792,00 $ 807,84 2
%

$ 832,08 3%

Personal femenino

Se incorpora a la categoría de vendedores asimilando: 

Encargada o 
encargada de 
expedición

 $ 841,00 $ 857,82 2
%

$ 883,55 3%

Envolvedora o 
envasadora 
personal de 
expedición

 $ 786,00 $ 801,72 2
%

$ 825,77 3%

Varios 

Cajero  $ 836,00 $ 852,72 2
%

$ 878,30 3%

Chofer  $ 816,00 $ 832,32 2
%

$ 857,29 3%



Repartidor  $ 788,00 $ 803,76 2
%

$ 827,87 3%

Sereno  $ 804,00 $ 820,08 2
%

$ 844,68 3%

Personal 
administrativo

 $ 811,00 $ 827,22 2
%

$ 852,04 3%

Auxiliar de 
computación

 $ 840,00 $ 856,80 2
%

$ 882,50 3%

Aprendices y cadetes (6 horas)

A los 14 años  $ 582,73 $ 594,38 2
%

$ 612,22 3%

A los 15 años  $ 583,95 $ 595,63 2
%

$ 613,50 3%

A los 16 años  $ 601,49 $ 613,52 2
%

$ 631,93 3%

A los 17 años  $ 609,37 $ 621,56 2
%

$ 640,20 3%

A los 18 años pasa a la categoría de ayudante

  

VALOR CHANGA POR DÍA

 

Categorías 1/10/2005 1/12/2005 1/3/2006

Maestro confitero, 
pastelero, 
alfajorero

$ 52,14 $ 54,75 5% $ 57,48 5%

Oficial $ 43,81 $ 44,69 2% $ 46,03 3%

Medio oficial 
confitero, 
pastelero, 
alfajorero

$ 40,32 $ 41,13 2% $ 42,36 3%

Ayudante 
confitero, 
pastelero, 
alfajorero

$ 38,89 $ 39,67 2% $ 40,86 3%



Peón confitero, 
pastelero, 
alfajorero

$ 38,17 $ 38,93 2% $ 40,10 3%

Maestro facturero $ 46,67 $ 49,00 5% $ 51,45 5%

Oficial facturero $ 42,84 $ 43,70 2% $ 45,01 3%

Medio oficial 
facturero

$ 38,89 $ 39,67 2% $ 40,86 3%

Suplente de 
ventas

$ 38,89 $ 39,67 2% $ 40,86 3%

  

Asistencia perfecta: 10% del sueldo (art. 54).

Escalafón por año de servicio: 0,4% del sueldo (art. 30).

Horario de trabajo:

- Por 7 horas diarias: Sueldo básico de convenio (art. 6).

- Por 8 horas corridas: 18% más sobre el sueldo básico de convenio (art. 6).

- Por 8 horas discontinuas: 22% más sobre el sueldo básico de convenio (art. 6).

- Personal de mantenimiento con título: 20% más sobre el sueldo (art. 76).

- Por manejo de valores: 10% más sobre el sueldo (art. 63).

- Auxiliares de computación con título: 20% más sobre el sueldo (art. 64).

- Choferes y/o conductores que realizaren tareas de ventas, facturación y/o cobranzas: 15% más sobre el sueldo. No se 
aplica artículo 63 (art. 75).

- Libreta sanitaria: La empresa se hará cargo del costo de la misma (art. 67).

- Título profesional: (enseñanza secundaria, especial de aprendizaje, o técnica) 10% más sobre el sueldo (art. 66).

- Transporte: Trabajadores de esta Ciudad en empresa afincada fuera de la Ciudad de Rosario el traslado de los mismos 
a cargo de la empleadora (art. 65).

- Permisos especiales para dar sangre: A todo trabajador que tenga que dar sangre, se le reconocerá como pago dicha 
día (art. 55).

APORTES Y CONTRIBUCIONES

 

Art. 49 - Colonia de 
vacaciones (ap. 
patronal)

Boleta verde 0,6% Cta. 20383/01 
Bco. de Santa 
Fe

Art. 49 - Colonia de 
vacaciones (ap. 
obrero)

Boleta verde 1% Cta. 20383/01 
Bco. de Santa 
Fe

Art. 50 - 
Contribución 
sindical (ap. obrero)

Boleta amarilla 4% Cta. 21873/01 
Bco. de Santa 
Fe

Art. 37 - Subsidio 
por fallec. (ap. 
patronal)

Boleta amarilla 
$ 0,97 por 
obrero

$ 2,01 
dic./2005 a 
feb./2006

$ 2,11 a partir 
de marzo 
2006

Cta. 21873/01 
Bco. de Santa 
Fe



Art. 51 - 
Contribución 
empresaria (ap. 
patronal)

Boleta blanca 3% p/sindicato Cta. 29844/01 
Bco. de Santa 
Fe

Art. 51 - 
Contribución 
empresaria (ap. 
patronal)

Boleta blanca 1% p/cámara ind. pand. Cta. 29844/01 
Bco. de Santa 
Fe

  

ACUERDO 19/12/2005

Código Obra Social 114307

Cde. Expte. 535.143/03

En la ciudad de Rosario, a los 19 días del mes de diciembre de 2005, siendo las 9:30 hs. comparecen ante la 
funcionaria actuante Dra. María J. Dal Dorso, los señores RICARDO JOSÉ GOMEZ, JORGE ALBERTO JUAREZ, y ALBERTO 
GABRIEL GONZALEZ en su carácter de paritarios, representante del SINDICATO OBRERO PASTE. CONFITERIOS SANW. 
Y ALF. DE ROSARIO, y los Sres. ROBERTO RUBIO, CLAUDIO DI VITO, LUIS COTELUZZI, por la ASOCIACIÓN DE 
INDUSTRIALES PANADEROS DE ROSARIO, y MIGUEL ÁNGEL LAGRUTTA por la CÁMARA DE HOTELES, BARES, 
RESTAURANTES Y CONFITERÍAS DE ROSARIO. Abierto el acto, las partes manifiestan que han arribado a un acuerdo 
sobre incremento salarial, que se detalla en la planilla que se adjunta al presente. Los mismos son: Para la categoría 
1ra. el 5% para el mes de diciembre 5 y el 5% para el mes de marzo del 6; para las demás categorías de dicha escala y 
mes de diciembre 5 el 2% y para el mes de marzo 6 el 3%. Con lo que terminó el acto que previa lectura y ratificación 
firman los presentes, por ante el funcionario actuante que certifica.

ACUERDO 29/5/2006

Cde. Expte. 535.143/03

En la ciudad de Rosario, a los 29 días del mes de mayo dos mil seis, siendo las diez horas, comparecen ante el 
funcionario actuante Dra. María J. Dal Dosso, los señores ERNESTO PALUDETTI, JORGE JUAREZ, BLAS AGÜERO y 
GABRIEL GONZALEZ paritarios del SINDICATO OBRERO PASTELEROS CONFITERIOS, SANWICHEROS HELADEROS 
PIZZEROS Y ALFAJOREROS DE ROSARIO, por la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIALES PANADEROS los Sres. ROBERTO 
RUBIO, DI VITO CLAUDIO y LUIS COTELUZZI y por la CÁMARA DE HOTELES, RESTAURANTES, BARES, CONFITERÍAS Y 
AFINES DE ROSARIO: el señor NESTOR NINOTTI. Abierto el acto, las partes manifiestan que después de varias 
reuniones, han acordado que el incremento salarial será del 10% en el mes de mayo 06 no remunerativo, 10% en el 
mes de junio 06 no remunerativo, calculadas sobre los sueldos de abril, y en el mes de julio 06 este 20% total pasa a 
ser remunerativo sobre el básico. Este acuerdo llega hasta el 28 de febrero del 2007, y en tanto la inflación no supere 
en período mayo 6-febrero 07 el 20%. Las partes acuerdan que a los efectos homologatorios adjuntarán la escala 
salarial confeccionada entre un representante de los trabajadores y uno por la parte empresaria. Con lo que terminó el 
acto que previa lectura y ratificación firman las partes, por ante la funcionaria actuante. Conste.

ACUERDO 23/4/2007

Rosario, 23 de abril de 2007

Escala salarial acordada entre la Asociación Industriales Panaderos de Rosario, la Cámara de Hoteles, Bares, 
Restaurantes, Confiterías y Afines y Cámara de Industriales Galletiteros y Afines del Sur de la Pcia. de Santa Fe, con el 
Sindicato Obreros, Pasteleros, Confiteros, Sandwicheros, Heladeros, Pizzeros y Alfajoreros de Rosario y la 2a 
Circunscripción de la Pcia. de Santa Fe Filial Rosario de la FATPCPHYA convienen aplicar una recomposición salarial a 
todas las categorías del presente convenio colectivo de trabajo 145/1990: Incrementándose a partir del 1 de abril y 
setiembre de 2007 sobre las escalas de marzo 2007, esta escala entra en vigencia desde 1 de abril 2007 a 31 de marzo 
de 2008 todos los efectos legales y convencionales, de los trabajadores del sector privado, en relación de dependencia, 
comprendidos en el régimen de negociación colectiva, en los términos de la ley 14250 y sus modificatorias queda 
conformada la siguiente escala salarial.

ESCALA SALARIAL - CCT 145/1990 - ABRIL 2007

 



Categorías según 
convenio respectivo

Básicos por 7 horas de trabajo - 39 horas 
semanales - 5 días de 7 hs y un 1/2 franco de 4 
hs

Básicos por 8 horas de trabajo - 44 horas 
semanales - 5 días de 8 hs y un 1/2 franco de 4 
hs

Marzo 2007 Abril 2007 Setiembre 
2007

Marzo 2007 Abril 2007 Setiembre 
2007

Confiteros, alfajoreros pasteleros, fcas. de vainillas

Maestro + 6 
obreros, maestro 
hasta 6 obreros, 
maestro a cargo de 
Fca., segundo 
maestro

$ 1.255,52 $ 1.381,07 $ 1.506,62 $ 1.481,51 $ 1.629,66 $ 1.777,82

Oficial, hornero, 6 
obreros inclusive

$ 1.100,60 $ 1.210,66 $ 1.320,72 $ 1.298,71 $ 1.428,58 $ 1.558,45

1/2 oficial, 
ayudante y peón

$ 1.004,80 $ 1.105,28 $ 1.205,76 $ 1.185,66 $ 1.304,23 $ 1.422,80

Factureros, medialuneros, pandelecheros, etc.

Maestro de 
cuadrilla, maestro 
solo

$ 1.202,60 $ 1.322,86 $ 1.443,12 $ 1.419,07 $ 1.560,97 $ 1.702,88

Oficial, hornero, 6 
obreros inclusive

$ 1.093,04 $ 1.202,34 $ 1.311,65 $ 1.289,79 $ 1.418,77 $ 1.547,74

1/2 oficial, peón $ 998,50 $ 1.098,35 $ 1.198,20 $ 1.178,23 $ 1.296,05 $ 1.413,88

Fcas. bizcochos y/o especialidades, grisinería industrial, etc.

Maestro de 
cuadrilla, maestro 
solo

$ 1.202,60 $ 1.322,86 $ 1.443,12 $ 1.419,07 $ 1.560,97 $ 1.702,88

Oficial, hornero, 6 
obreros inclusive

$ 1.088,00 $ 1.196,80 $ 1.305,60 $ 1.283,84 $ 1.412,22 $ 1.540,61

1/2 oficial, peón $ 998,50 $ 1.098,35 $ 1.198,20 $ 1.178,23 $ 1.296,05 $ 1.413,88

Vendedores en panaderías y confiterías

Encargado 
vendedor y 1º 
vendedor

$ 1.060,26 $ 1.166,29 $ 1.272,31 $ 1.251,11 $ 1.376,22 $ 1.501,33

Vendedor $ 992,18 $ 1.091,40 $ 1.190,62 $ 1.170,77 $ 1.287,85 $ 1.404,93



Personal de mantenimiento

Encargado o jefe $ 1.206,58 $ 1.327,24 $ 1.447,90 $ 1.423,76 $ 1.566,14 $ 1.708,52

Oficial $ 1.095,56 $ 1.205,12 $ 1.314,67 $ 1.292,76 $ 1.422,04 $ 1.551,31

Ayudante $ 998,50 $ 1.098,35 $ 1.198,20 $ 1.178,23 $ 1.296,05 $ 1.413,88

Personal femenino. Se incorpora a la categoría de vendedores asimilando

Encargada o 
encargada de 
expedición

$ 1.060,26 $ 1.166,29 $ 1.272,31 $ 1.251,11 $ 1.376,22 $ 1.501,33

Envolvedora o 
envasadora 
personal de 
expedición

$ 990,92 $ 1.090,01 $ 1.189,10 $ 1.169,29 $ 1.286,21 $ 1.403,14

Varios

Cajero $ 1.053,96 $ 1.159,36 $ 1.264,75 $ 1.243,67 $ 1.368,04 $ 1.492,41

Chofer $ 1.028,75 $ 1.131,63 $ 1.234,50 $ 1.213,93 $ 1.335,32 $ 1.456,71

Repartidor $ 993,44 $ 1.092,78 $ 1.192,13 $ 1.172,26 $ 1.289,49 $ 1.406,71

Sereno $ 1.013,62 $ 1.114,98 $ 1.216,34 $ 1.196,07 $ 1.315,68 $ 1.435,29

Personal 
administrativo

$ 1.022,45 $ 1.124,70 $ 1.226,94 $ 1.206,49 $ 1.327,14 $ 1.447,79

Auxiliar de 
computación

$ 1.059,00 $ 1.164,90 $ 1.270,80 $ 1.249,62 $ 1.374,58 $ 1.499,54

  

 

Aprendices y cadetes (6 
horas)

Básico Marzo 
2007

Abril 2007 Setiembre 
2007

A los 14 años $ 734,66 $ 808,13 $ 881,59

A los 15 años $ 736,20 $ 809,82 $ 883,44

A los 16 años $ 758,32 $ 834,15 $ 909,98

A los 17 años $ 768,24 $ 845,06 $ 921,89



A los 18 años pasa a la categoría de ayudante

  

VALOR CHANGA POR DÍA

 

Categorías Básicos por 7 horas de trabajo Básicos por 8 horas de trabajo

Marzo 2007 Abril 2007 Setiembre 
2007

Marzo 2007 Abril 2007 Setiembre 
2007

Maestro confitero, 
pastelero, 
alfajorero

$ 68,98 $ 75,88 $ 82,78 $ 81,40 $ 89,54 $ 97,68

Oficial $ 55,24 $ 60,76 $ 66,29 $ 65,18 $ 71,70 $ 78,22

Medio oficial 
confitero, 
pastelero, 
alfajorero

$ 50,83 $ 55,91 $ 61,00 $ 59,98 $ 65,98 $ 71,98

Ayudante 
confitero, 
pastelero, 
alfajorero

$ 49,03 $ 53,93 $ 58,84 $ 57,86 $ 63,64 $ 69,43

Peón confitero, 
pastelero, 
alfajorero

$ 48,12 $ 52,93 $ 57,74 $ 56,78 $ 62,46 $ 68,14

Maestro facturero $ 61,74 $ 67,91 $ 74,09 $ 72,85 $ 80,14 $ 87,42

Oficial facturero $ 54,01 $ 59,41 $ 64,81 $ 63,73 $ 70,10 $ 76,48

Medio oficial 
facturero

$ 49,03 $ 53,93 $ 58,84 $ 57,86 $ 63,64 $ 69,43

Suplente de 
ventas

$ 49,03 $ 53,93 $ 58,84 $ 57,86 $ 63,64 $ 69,43

  

Asistencia perfecta: 10% del sueldo (art. 54).

Escalafón por año de servicio: 0,4% del sueldo (art. 30).

Horario de trabajo: 

- Por 7 horas diarias: Sueldo básico de convenio (art. 6).

- Por 8 horas corridas: 18% más sobre el sueldo básico de convenio (art. 6).

- Por 8 horas discontinuas: 22% más sobre el sueldo básico de convenio (art. 6).

- Personal de mantenimiento con título: 20% más sobre el sueldo (art. 76).

- Por manejo de valores: 10% más sobre el sueldo (art. 63).



- Auxiliares de computación con título: 20% más sobre el sueldo (art. 64).

- Choferes y/o conductores que realizaren tareas de ventas, facturación y/o cobranzas: 15% más sobre el sueldo. No se 
aplica artículo 63 (art. 75).

- Libreta sanitaria: La empresa se hará cargo del costo de la misma (art. 67).

- Título profesional: (enseñanza secundaria, especial de aprendizaje, o técnica) 10% más sobre el sueldo (art. 66).

- Transporte: Trabajadores de esta Ciudad en empresa afincada fuera de la Ciudad de Rosario el traslado de los mismos 
a cargo de la empleadora (art. 65).

- Permisos especiales para dar sangre: A todo trabajador que tenga que dar sangre, se le reconocerá como pago dicho 
día (art. 55).

APORTES Y CONTRIBUCIONES

 

Art. 49 - Colonia de 
vacaciones (ap. 
patronal)

Boleta verde 0,6% Cta. 20383/01 
Bco. de Santa 
Fe

Art. 49 - Colonia de 
vacaciones (ap. 
obrero)

Boleta verde 1% Cta. 20383/01 
Bco. de Santa 
Fe

Art. 50 - 
Contribución 
sindical (ap. obrero)

Boleta amarilla 4% Cta. 21873/01 
Bco. de Santa 
Fe

Art. 37 - Subsidio 
por fallec. (ap. 
patronal)

Boleta amarilla 
$ 2,53 por 
obrero por 
obrero Marzo 
2007

Abril 2007 $ 
2,78

Setiembre 2007 
$ 3,04

Cta. 21873/01 
Bco. de Santa 
Fe

Art. 51 - 
Contribución 
empresaria (ap. 
patronal)

Boleta blanca 3% p/sindicato Cta. 29844/01 
Bco. de Santa 
Fe

Art. 51 - 
Contribución 
empresaria (ap. 
patronal)

Boleta blanca 1% p/cámara ind. pand. Cta. 29844/01 
Bco. de Santa 
Fe

  

ACUERDO COMPLEMENTARIO

Código Obra Social 114307 

CDE. EXPTE: 535.143/03

En la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a los 23 días del mes de abril de 2007 comparecen por ante mí 
funcionario actuante Dra. María J. Dal Dosso, por la parte gremial SOCIEDAD DE OBREROS PASTELEROS, 
CONFITEROS, SANDWICHEROS, PIZZEROS y ALFAJOREROS de Rosario, el Sr. Jorge Juárez, Blas Agüero, y Gabriel 
González, por la parte empresaria lo hacen la ASOCIACIÓN INDUSTRIALES PANADEROS DE ROSARIO representada por 
los señores: Jorge Vitantonio, Luis Coteluzzi y Claudio Di Vito y la CÁMARA DE INDUSTRIALES GALLETITEROS Y AFINES 
DEL SUR DE SANTA FE representada por la Sra. Altomonte de Alabarce Graciela y Esteban Sallovitz. Abierto el acto, las 
partes adjuntan una nueva escala salarial, acordada entre las partes, solicitando al Ministerio de Trabajo le preste 
formal homologación. La Cámara de Industriales Galletiteros y Afines del Sur de Santa Fe a través del Sr. Sallovitz 
expresa: Que la Cámara aplicará este convenio hasta tanto se termine de discutir o entre en vigencia un convenio 
específico para el sector. Cedida la palabra a la parte gremial, la misma expresa que esta escala salarial acordada, tiene 
vigencia hasta el 31/3/2008 inclusive, por lo que en dicho mes, previo al vencimiento, se reunirán con la parte 
empresaria para ir discutiendo y acordando la nueva escala salarial. Con lo que terminó el acto que previa lectura y 
ratificación firman los comparecientes por ante la funcionaria actuante, que certifica y agregan la escala salarial en una 
foja de doble faz.



Para adjuntar al Expediente 535143/03

Se adjunta escala salarial vigente

ACUERDO 3/12/2007

En la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe a los 3 días del mes de diciembre de 2007 comparecen por ante mí 
funcionario actuante Dra. María J. Dal Dosso, por la parte Gremial el SINDICATO OBREROS, PASTELEROS, 
CONFITEROS, SANDWICHEROS, HELADEROS, PIZZEROS y ALFAJOREROS DE ROSARIO Y LA 2º CIRCUNSCRIPCIÓN DE 
LA PCIA. DE SANTA FE, representado por los Sres. Blas Agüero y Alberto Gabriel González, y por la FEDERACIÓN), 
ARGENTINA DE TRABAJADORES PASTELEROS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS lo hace el Sr. 
Jorge Alberto Juárez, por la parte Empresaria los hacen la ASOCIACIÓN INDUSTRIALES PANADEROS DE ROSARIO 
representada por los Señores: Luis Coteluzzi y Claudio Di Vito y la CÁMARA DE INDUSTRIALES GALLETITEROS Y 
AFINES DEL SUR DE LA PCIA. DE SANTA FE, representada por la Sra. Altamonte de Alabarce Graciela y el Sr. Esteban 
Sallovitz, Abierto el acto las partes acuerdan una recomposición salarial del 7% no remunerativo, para el período 1 
diciembre de 2007 a 31 de marzo de 2008, para todas las categorías del convenio colectivo de trabajo 145/1990, que 
ambas cámaras son consignatarias del mismo, ésta recomposición salarial es a cuenta de futuros incrementos salariales 
que se pactaran a partir del 1 de abril de 2008, queda aclarado también si hay un aumento impuesto por el estado 
nacional, éste será absorbido. Con lo que terminó el acto que previa lectura y ratificación firmas de los comparecientes 
por ante la funcionaria actuante, que certifica y agregan copias a expediente.

ACUERDO 14/4/2008

Rosario, 14 de abril de 2008

Escala salarial acordada entre la Asociación Industriales Panaderos de Rosario, la Cámara de Hoteles, Bares, 
Restaurantes, Confiterías y Afines y Cámara de Industriales Galletiteros y Afines del Sur de la Pcia. de Santa Fe, con el 
Sindicato Obreros, Pasteleros, Confiteros, Sandwicheros, Heladeros, Pizzeros y Alfajoreros de Rosario y la 2a 
Circunscripción de la Pcia. de Santa Fe y la Federación Argentina de Trabajadores, Pasteleros, Confiteros, Pizzeros, 
Heladeros y Alfajoreros. convienen aplicar una recomposición salarial a todas las categorías del presente convenio 
colectivo de trabajo 145/1990: Incrementándose a partir del 1 de abril, 1 de julio, 1 de octubre de 2008 y 1 de enero y 
1 abril 2009 sobre las escalas de setiembre 2007, esta escala tiene vigencia desde 1 de abril 2008 al 30 de abril de 
2009. Además en esta negociación se crea la categoría de Empleado Inicial la misma se mantendrá como máximo en 
los primeros 90 días desde el ingreso del trabajador en la Empresa, luego pasará el Trabajador a revestir la categoría 
inmediata siguiente de acuerdo a las tareas que realice. A todos los efectos legales y convencionales, de los 
trabajadores del sector privado, en relación de dependencia, comprendidos en el régimen de negociación colectiva, en 
los términos de la ley 14250 y sus modificatorias queda conformada la siguiente escala salarial.

 

ESCALA SALARIAL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 145/90 - ABRIL 2008 - ABRIL 2009

 

Categorías según 
convenio respectivo

Básicos por 7 horas de trabajo - 39 horas semanales - 5 días de 7 hs y un 1/2 franco de 4 hs Básicos por 8 horas de trabajo - 44 horas semanales - 5 días de 8 hs y un 1/2 franco de 4 hs

Setiembre 
2007

Abril 2008 Julio 2008 
a marzo 
2009 - No 
remune-
rativo

Octubre 2008 Enero 2009 Abril 2009 Setiembre 
2007

Abril 2008

Confiteros, alfajoreros pasteleros, fcas. de vainillas

Maestro + 6 
obreros, maestro 
hasta 6 obreros, 
maestro a cargo de 
Fca., segundo 
maestro

$ 1.506,62 $ 1.657,28 $ 75,33 $ 1.732,61 $ 1.807,94 $ 1.958,61 $ 1.777,61 $ 1.955,59

Oficial, hornero 6 
obreros inclusive

$ 1.320,72 $ 1.452,79 $ 66,04 $ 1.518,83 $ 1.584,86 $ 1.716,94 $ 1.558,45 $ 1.714,29

1/2 oficial, 
ayudante y peón

$ 1.205,76 $ 1.326,34 $ 60,29 $ 1.386,62 $ 1.446,91 $ 1.567,49 $ 1.422,80 $ 1.565,08



Factureros, medialuneros, pandelecheros, etc.

Maestro de 
cuadrilla, maestro 
solo

$ 1.443,12 $ 1.587,43 $ 72,16 $ 1.659,59 $ 1.731,74 $ 1876,06 $ 1.702,88 $ 1.873,17

Oficial, hornero, 6 
obreros inclusive

$ 1.311,65 $ 1.442,82 $ 65,58 $ 1.508,40 $ 1.573,98 $ 1.705,15 $ 1.547,75 $ 1.702,52

1/2 oficial, peón $ 1.198,20 $ 1.318,02 $ 59,91 $ 1.377,93 $ 1.437,84 $ 1.557,66 $ 1.413,88 $ 1.555,26

Fcas. bizcochos y/o especialidades, grisinería industrial, etc.

Maestro de 
cuadrilla, maestro 
solo

$ 1.443,12 $ 1.587,43 $ 72,16 $ 1.659,59 $ 1.731,74 $ 1.876,06 $ 1.702,88 $ 1.873,17

Oficial, hornero, 6 
obreros inclusive

$ 1.305,60 $ 1.436,16 $ 65,28 $ 1.501,44 $ 1.566,72 $ 1.697,28 $ 1.540,61 $ 1.694,67

1/2 oficial, peón $ 1.198,20 $ 1.318,02 $ 59,91 $ 1.377,93 $ 1.437,84 $ 1.557,66 $ 1.413,88 $ 1.555,26

Vendedores en panaderías y confiterías

Encargado 
vendedor y 1º 
vendedor

$ 1.272,31 $ 1.399,54 $ 63,62 $ 1.463,16 $ 1.526,77 $ 1.654,00 $ 1.501,33 $ 1.651,46

Vendedor $ 1.190,62 $ 1.309,68 $ 59,53 $ 1.369,21 $ 1.428,74 $ 1.547,81 $ 1.404,93 $ 1.545,42

Personal de mantenimiento

Encargado o jefe $ 1.447,90 $ 1.592,69 $ 72,40 $ 1.665,09 $ 1.737,48 $ 1.882,27 $ 1.708,52 $ 1.879,37

Oficial $ 1.314,67 $ 1.446,14 $ 65,73 $ 1.511,87 $ 1.577,60 $ 1.709,07 $ 1.551,31 $ 1.706,44

Ayudante $ 1.198,20 $ 1.316,02 $ 59,91 $ 1.377,93 $ 1.437,84 $ 1.557,66 $ 1.413,88 $ 1.555,26

Personal femenino Setiembre 
2007

Abril 2008 Julio 2008 Octubre 2008 Enero 2009 Abril 2009 Setiembre 
2007

Abril 2008

Se incorpora a la categoría de vendedores asimilando:

Encargada o 
encargada de 
expedición

$ 1.272,31 $ 1.399,54 $ 63,62 $ 1.463,16 $ 1.526,77 $ 1.654,00 $ 1.501,33 $ 1.651,45

Envolvedora o 
envasadora 
personal de 

$ 1.189,10 $ 1.308,01 $ 59,46 $ 1.367,47 $ 1426,92 $ 1.545,83 $ 1.403,14 $ 1.543,45



expedición

Varios Setiembre 
2007

Abril 2008 Julio 2008 
a marzo 
2009 - No 
remune-
rativo

Octubre 2008 Enero 2009 Abril 2009 Setiembre 
2007

Abril 2008

Cajero $ 1.264,75 $ 1.391,23 $ 63,24 $ 1.454,46 $ 1.517,70 $ 1.644,18 $ 1.492,41 $ 1.641,65

Chofer $ 1.234,50 $ 1.357,95 $ 61,73 $ 1.419,68 $ 1.481,40 $ 1.604,85 $ 1.456,71 $ 1.602,38

Repartidor $ 1.192,13 $ 1.311,34 $ 59,61 $ 1.370,95 $ 1.430,56 $ 1.549,77 $ 1.408,71 $ 1.547,38

Sereno $ 1.216,34 $ 1.337,97 $ 60,82 $ 1.398,79 $ 1.459,61 $ 1.581,24 $ 1.435,28 $ 1.578,81

Personal 
administrativo

$ 1.226,94 $ 1.349,63 $ 61,35 $ 1.410,98 $ 1.472,33 $ 1.595,02 $ 1.447,79 $ 1.592,57

Auxiliar de 
computación

$ 1.270,80 $ 1.397,88 $ 63,54 $ 1.461,42 $ 1.524,96 $ 1.652,04 $ 1.499,54 $ 1.649,50

  

 

Nueva categoría 
según 
negociación 
colectiva

Básicos por 7 horas de trabajo - 39 horas semanales - 5 días de 7 hs y un 1/2 
franco de 4 hs

Básicos por 8 horas de trabajo - 44 horas semanales - 5 días de 8 hs y un 1/2 
franco de 4 hs

Abril 2008 Julio 2008 
a marzo 
2009 - No 
remune-
rativo

Octubre 2008 Enero 2009 Abril 2009 Abril 2008 Julio 2008 
a marzo 
2009 - No 
remune-
rativo

Octubre 2008

Operario inicial 
por los primeros 
tres meses

$ 1.000,00 $ 50,00 $ 1.150,00 $ 1.200,00 $ 1.300,00 $ 1.180,00 $ 59,00 $ 1.357,00

  

APRENDICES MENORES DE 18 AÑOS

 

Aprendices y 
cadetes (6 
horas)

Básico 
setiembre 
2007

Abril 2008 Julio 2008 a 
marzo 2009 
no remunera-
tivo

Octubre 2008 Enero 2009 Abril 2009

A los 14 años $ 881,59 $ 969,75 $ 44,08 $ 1.013,83 $ 1.057,91 $ 1.146,07

A los 15 años $ 883,44 $ 971,78 $ 44,17 $ 1.015,96 $ 1.060,13 $ 1.148,47

A los 16 años $ 909,98 $ 1.000,98 $ 45,50 $ 1.046,48 $ 1.091,98 $ 1.182,97



A las 17 años $ 921,89 $ 1.014,08 $ 46,09 $ 1.060,17 $ 1.106,27 $ 1.198,46

A los 18 años pasa a la categoría de ayudante

  

VALOR CHANGA POR DÍA

 

Categorías Básicos por 7 horas de trabajo Básicos por 8 horas de trabajo

Setiembre 
2007

Abril 2008 Julio 2008 Octubre 
2008

Enero 2009 Abril 2009 Setiembre 
2007

Abril 2008 Julio 2008 Octubre 
2008

Maestro 
confitero, 
pastelero, 
alfajorero

$ 82,78 $ 91,06 $ 95,20 $ 99,34 $ 103,48 $ 107,61 $ 97,68 $ 107,45 $ 112,33 $ 117,22

Oficial $ 66,29 $ 72,92 $ 76,23 $ 79,55 $ 82,86 $ 86,18 $ 78,22 $ 86,04 $ 89,96 $ 93,87

Medio oficial 
confitero, 
pastelero, 
alfajorero

$ 61,00 $ 67,10 $ 70,15 $ 73,20 $ 76,25 $ 79,30 $ 71,98 $ 79,18 $ 82,78 $ 86,38

Ayudante 
confitero, 
pastelero, 
alfajorero

$ 58,84 $ 64,72 $ 67,67 $ 70,61 $ 73,55 $ 76,49 $ 69,43 $ 76,37 $ 79,85 $ 83,32

Peón 
confitero, 
pastelero, 
alfajorero

$ 57,74 $ 63,51 $ 66,40 $ 69,29 $ 72,18 $ 75,08 $ 68,13 $ 74,95 $ 78,35 $ 81,76

Maestro 
facturero

$ 74,09 $ 81,50 $ 85,20 $ 88,91 $ 92,61 $ 96,32 $ 87,43 $ 96,17 $ 100,54 $ 104,91

Oficial 
facturero

$ 64,81 $ 71,29 $ 74,53 $ 77,77 $ 81,01 $ 84,25 $ 76,48 $ 84,12 $ 87,95 $ 91,77

Medio oficial 
facturero

$ 58,84 $ 64,72 $ 67,67 $ 70,61 $ 73,55 $ 76,49 $ 69,43 $ 76,37 $ 79,85 $ 83,32

Suplente de 
ventas

$ 58,84 $ 64,72 $ 67,67 $ 70,61 $ 73,55 $ 76,49 $ 69,43 $ 76,37 $ 79,85 $ 83,32

  

Asistencia perfecta: 10% del sueldo (art. 54).

Escalafón por año de servicio 0,4% del sueldo (art. 30).



Horario de trabajo:

- Por 7 horas diarias: Sueldo básico de convenio (art. 6).

- Por 8 horas corridas: 18% más sobre el sueldo básico de convenio (art. 6).

- Por 8 horas discontinuas: 22% más sobre el sueldo básico de convenio (art. 6).

- Personal de mantenimiento con título: 20% más sobre el sueldo (art. 76).

- Por manejo de valores: 10% más sobre el sueldo (art. 63).

- Auxiliares de computación con título: 20% más sobre el sueldo (art. 64).

- Choferes y/o conductores que realizaren tareas de ventas; facturación y/o cobranzas: 15% más sobre el sueldo. No se 
aplica artículo 63 (art. 75).

- Libreta sanitaria: La empresa se hará cargo del costo de la misma (art. 67).

- Título profesional: (enseñanza secundaria, especial de aprendizaje o técnica) 10% más sobre el sueldo (art. 66).

- Transporte: Trabajadores de esta Ciudad en empresa afincada fuera de la Ciudad de Rosario el traslado de los mismos 
a cargo de la empleadora (art. 65).

- Permisos especiales para dar sangre: A todo trabajador que tenga que dar sangre, se le reconocerá como pago dicho 
día (art. 55).

APORTES Y CONTRIBUCIONES

 

Art. 49 - Colonia de 
vacaciones (ap. 
patronal)

Boleta verde 0,6% Cta. 
20383/01 
Bco. de 
Santa Fe

Art. 49 - Colonia de 
vacaciones (ap. 
obrero)

Boleta verde 1% Cta. 
20383/01 
Bco. de 
Santa Fe

Art. 50 - 
Contribución 
sindical (ap. obrero)

Boleta amarilla 4% Cta. 
21873/01 
Bco. de 
Santa Fe

Art. 37 - Subsidio 
por fallec. (ap. 
patronal)

Boleta 
amarilla $ 
3,04 por 
obrero 
setiembre 
2007

Abril 2008 
$ 3,34

Octubre 
2008 $ 3,50

Enero 
2009 $ 
3,65

Abril 2009 
$ 3,95

Cta. 
21873/01 
Bco. de 
Santa Fe

Art. 51 - 
Contribución 
empresaria (ap. 
patronal)

Boleta blanca 3% p/sindicato Cta. 
29844/01 
Bco. de 
Santa Fe

Art. 51 - 
Contribución 
empresaria (ap. 
patronal)

Boleta blanca 1% p/cámara ind. pand. Cta. 
29844/01 
Bco. de 
Santa Fe

ACUERDO 14/4/2008

Código Obra Social 114307

Cde. Expte. 533.143/03

En la ciudad de Rosario, a los 14 días del mes de abril dos mil ocho, siendo las 12 horas, comparecen ante el 
funcionario actuante Dra. María J. Dal Dosso, los señores JORGE ALBERTO JUAREZ DNI 12.955.248 por la FATPCSHP, 



según consta en la certificación de autoridades que se adjunta, ALBERTO GABRIEL GONZALEZ DNI 16.808.096, JOSE 
LUIS DI SALVO DNI 20.207.944 y BLAS AGÜERO DNI: 16.336.646, en su carácter de paritarios del SINDICATO OBRERO 
PASTELEROS CONFITEROS, SANWICHEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS DE ROSARIO y de la segunda 
circunscripción de la Provincia de Santa Fe, y por la ASOCIACIÓN INDUSTRIALES PANADEROS DE ROSARIO, los 
señores LUIS COTELUZZI DNI 6.035.247, CLAUDIO DI VITO DNI 24.239.124 y JORGE RAUL VITANTONIO DNI 
6.048.471 y la CÁMARA INDUSTRIALES GALLETITEROS Y AFINES DEL SUR DE LA PROVINCIA DE SANTA FE con 
domicilio en calle Balcarce 163 de Rosario, los señores: ESTEBAN SALLOVITZ DNI 8.284.616 y GRACIELA BEATRIZ 
ALTOMONTE DE ALABARCE DNI 11.125.754, todos paritarios de las patronales, según comprobantes obrantes en el 
expediente. Abierto el acto, las partes manifiestan que se ha llegado a un acuerdo respecto de un incremento salarial 
por el período abril 2008 a abril 2009, adjuntando dicho a la escala salarial en una foja, rubricándola por ante la 
funcionaria y ratificándola en este acto. Se deja aclarado que la Asociación Industrial de Panaderos acepta la 
participación en esta negociación a la Cámara Industrial de Galletiteros y Afines del Sur de la Pcia. de Santa Fe, porque 
la misma utiliza el CCT: 145/1990. Asimismo la entidad gremial manifiesta que de común acuerdo con las entidades 
empresarias, han incluido una nueva categoría al CCT denominada “Operario inicial” que es aplicable para los operarios 
en sus primeros tres meses de trabajo y luego pasarán a revestir la categoría inmediata superior de acuerdo a la tarea 
que realice. Las partes solicitan que se remitan las presentes actuaciones a la DNRT para su homologación. Con lo que 
terminó el acto que previa lectura y ratificación firman las partes, por ante la funcionaria actuante. Conste.

ACUERDO COMPLEMENTARIO

Cde. Expte. 533.143/03

En la ciudad de Rosario, a los 14 días del mes de julio dos mil ocho, siendo las 10:30 horas, comparecen ante el 
funcionario actuante Dra. María J. Dal Dosso, el Sr. RODRIGO PASTOR DNI 20.536.219, en su carácter de Presidente 
del Consejo Ejecutivo de la ASOCIACIÓN EMPRESARIA HOTELERO, GASTRONÓMICA Y AFINES-ROSARIO con domicilio 
en calle Paraguay 323 de Rosario, acompañado del Dr. Daniel Carlos Sanjulián. Abierto el acto, el compareciente 
manifiesta, que a los fines de adjuntar al expediente referido, adjunta: Estatutos Sociales, Acta de Asamblea de la 
elección del Consejo Ejecutivo, y acta de autorización para suscribir acuerdos con los paritarios de la entidad gremial, 
ratificando todos los acuerdos y escalas salariales agregados al expediente, siendo la última la de fecha 14/4/2008. 
Asimismo solicitan se remita el expediente a la DNRT a los fines de la respectiva homologación. Con lo que terminó el 
acto que previa lectura y ratificación firman las partes, por ante la funcionada actuante. Conste.

 


